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ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida 
en el recurso contencioso-administrativo número 
17.010. 

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1'7.010. promovido por «(Üarcia Limón, S. A.». contra resolución 
de este Ministerio de 13 'e febrero de 1005. referente a denega
ción de autorización para realizar obras en una parcela que 
la Sociedad recurrente ocupa en la :rona del dique del puerto 
de Huelve.. la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
ha dictado sentencia en 10 de diciembre de 1006. cuya parte 
dispositiva dice así : 

«Fallamos: Que sin entrar a resolver el fondo del asunto, 
debemos declarar y declaramos inadmisible el presente recurso 
en cuanto se refiere e. la declaración de caducidad de la auto
riZlición o concesión del actor para usar terrenos en la zona 
portuaria de Iuelva, asi como todas aquellas cuestiones rela
cionadas con le. €'"ltrega al recurrente de los terrenos que ocu
paba en ella. con los bienes que le fueron retirados e indem
nizaciones por las p~rdida~ o dafios que hubiese padecido como 
consecuencia de ello y desestimando como desestimamos el 
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 

. milÍDlá. represente.ciÓ'"l procesal de la entidad «García Limón, 
Sociedad Anónima». contra las Ordenes ministeriales de 16 de 
noviembre de 1964, resolutoria del recurso de alzada planteado 
contra el acuerdo de la Comisión Permanente de la Junta de 
Obres y Servicio . del Puerto de Huelva. y de 13 de febrero 
de 1965. desestimatoria del recurso de reposición formulado 
contra aquélla, . debemos confirmar y confirmamos dichas Or
denes

l 
Por hallarse ajustadas a derecho. absolvie>:1do a la Ad

minis¡;re,ción de las pretensiones en su contra deducidas por 
la Compafiía actora. todo ello sin hacer expresa condena de 
costas .• 

. y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
. ta,11o, ha dispuesto sea" cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo q , V. 1: ·pare. su conocimie':1to y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 15 de mar7,Q de 196'7. 

SILVA 

Dmo. Sr. Director general de Puertos y Sefiales Marítimas. 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que se 
dispone el G1tmplimiento de la sentencia recaída 
en . el recurso contencioso-admintstrativo número 
17.576. 

Dmo. Sr. : En el recurso contencioso-e.dministrativo nUmero 
1'7.5'16, promOVido por «Compañía de los Ferrocarriles de La 
Robla, S. A.», contra Orden de este Departamento de fecha 
26 de , Jril de 1965, que desestimó reposición i':1terpuesta con
tra la de 19 de noviembre de 164, que adjudicó definitivamente 
a la Oompafiie. «Autobuses del Norte, S. A.». la unificación de 
servicios regulares de transporte de Viajeros por carretera nú
mero 56. comprensiva del itinerario Burgos-Bilbao y otros, la 
Sala Tercera ' del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado 
sentencia en 4 de febrero de 196'7. cuya parte dispositiva dice 
&si: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos este 
recurso seguido a instancia de «Compañía de los Ferrocarriles 
de La Robla, S. A.», contra Ordenes mi>:1isteriales de Obras 
Públicas de 19 de noviembre de 1964 y 26 de abril de 1965. la 
primera, sobre unificación y otorgamiento de concesiones de 
lineas de transporte por carretera., y la segunda. denegatoria 
de la reposición. Declaramos ser dichas resoluciones conformes 
a derecho; absolvemos de la demanda a la Administración 
Ge:leral del Estado; y no he.ceJ;Ilos especial imposición de 
costas.J 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
falIo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo ' que participo a V. L pare. su conocimie':1to y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 15 de mar7,Q de 1967. 

SILVA 

Dmo. Sr. Director general de Transpor,tes Terrestres. 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en los recursos contencioso-administrativos núme
ros 18.152 y 18.153 acumulados. 

Ilino. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos nú
meros 18.152 Y 118.151 e.cumulados, promOvidos por los señores 
MO' Javier Sensat Curbera, don Santiago Montenegro Costas, 
don" Cándido Vieira Pérez, don Enrique Vieira André, don En
rique Pérez . Campos, dO:l Manuel Pérez Pan, don Manue~ Touza 
Serin, don Saturnino Villar Pazo, don Manuel Pérez AgUlla, don 

Félix Montenegro Gestoso. dOllLeopoldo Pequeño Sanae. don 
Manuel Barreiro Estévez. don Cándido Cabaleiro Buján, don An
gel Armada Anido y don Jesús Fernández Fernández, contra 
la desestimación tácita' por silencio administrativo dl':sest imatorio 
del recurso de alzada interpuesto ante este Ministerio, contra 
el anuncio y pliego de bases del concurso pÚblico para la con
cesión de la ex'plotación de la Lonja de Pesca de Altura de 
Vigo, la Sala Tercera del Tribune.l Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia en 19 de diciembre de 1966, cuya parte dis
positiva dice así: 

«(Fallamos : Que desestimando como desestimamos la ex
cepción de cosa juzgada e.legada por el Abogado del Estado y 
el recurso mismo, interpuesto por la representación procesal 
de Javier 8e':lsat Curbera, Santiago Montenegro Costas, Cán
dido Vieira Pérez. Enrique Vieira André, Enrique Pérez CampoS, 
Manuel Pérez Pp,n, Manuel Touza Serin. Arturo Villar Pozo. 
Manuel Pérez Aguila, Manuel Barreiro Estévez. Cándido Ca
baleiro Buján, Angel Armada Anido, Jesús Fernández Fernández. 
Eduardo Vieira González. por si y en represe':ltación de «Vieira 
González, S. A.», Alej¡mdro Hernández Zunzunegui . por sí y 
en representación de «Pesquera Vasco Gallega, S. A.», Carlos 
Gómez Pa7,Qs. Manuel Gestoso Costas y Fernando Pérez Ro
dríguez, en los . recursos acumulados, contra la denegación tácita, 
y posteriormente expresa por Orde':l de 16 de agosto de 1006 
del MinisterL de Obras Públicas resolutoria del recurso de 
alzada formulado contra la convocatoria del concurso pÚblico 
para la concesión . administrativa de la explotación de la Lonja 
de Pesca de Altur·a sita, en la zona de servicio del puerto de 
Vigo, debemos confirmar y confirmamos dicha resolución por 
hallarse ajustada a derecho, absolviendo a la Administración 
de las pretensid:1es en su contra formuladas por los actores 
todo ello sin hacer exprese. condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el pretnsert0 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos . 

Lo que participo a V 1. pare su conocimie>:1to y efectos . 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de mar7,Q de 196'7. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo número 
18.623. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo número 
1'8.623, promOVido por «Auto Lineas Sol. S. A.», contra resolu
ción de este Ministerio de 31 de julio de 19'65. sobre servicio 
regular de transporte de Viajeros por carretera entre Valencia 
y Alfafar, le. Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
ha dictado sentencia en 4 de febrero de 1967, cuya parte dispo
sitiva dice así: . 

«Fallamos : Que desestimando el recurso número 18.6Zoi/1966, 
interpuesto por la representación legal y procesal de «Autos 
Lineas Sol, S. A.», contra le. Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 31 de julio de 1005. debemos declarar firme, como 
ajustada a derecho dicha Orden, . absolviendo a la Administra
ción del Estado con impoSiCión de costas procesales a le; En
tidad actora.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. pare, su conocimie':1to y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 16 de mar7,Q de 1967. 

SILVA 

Ilmo Sr Director ge':1eral de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de' la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo número 
393. 

Ilmo, Sr. : En el recurso contencioso-administrativo número 
3e3, promovido por «Industrias de Mendoza, S. A.», contra re
solución del Ministerio de Obras Públicas número 3175/1005, de 
G de diciembre, por la que se confirma la Orden ministerial 
de 19 de julio del mismo año sobre adjudicación a «Cons
trucciones Metáli~as Basal» del concurso para la adquiSiCión 
de vallas de defeqsa en el puerto de Piedrafita de los Cebreros, 
en la carretera nacional VI de Madrid a La Coruña, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dic~ado sentencia 
en 23 de diciembre de 196'6, cuya parte dispositiv'1, dice así : 

«(Fallamos: Que ' debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso ..segui<;io a instaricia de «Industrias de Mendoza. 
SoCiedadAnónima».conttaOrden ministerial de Obras Públi-
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cas 'de 6 de diciembre de 1005, sobre concurso de sumi!:listro 
de vallas metálicas y sUs accesorios. Declaramos ser la misma 
conforme a derecho. Absolvemos de la demanda a la Admi
nistración General del Estado ; y no hacemos especial imI»-
sición de costas.» ' , 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimie!:lto y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1em. 

SllLVA 

TImo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida 
en el recurso contencioso-adlministrativo número 
941. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
941, promovido por don Fernando Pereira SOler, crotra resolu
ción de este Departamento de fecha 1~ de febrero de 1966, por 
la que se desestimó recurso de reposición interpuesto contra 
Orden del mismo Departamento de fecha 21 de octubre de 
1965, sobre concesión de la situación administrativa de supernu
merario, la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha 
mctado sentencia e':l 2'5 de enero de 1967, cuya parte dispositiva 
diCe así: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmiSi
bilidad del presente recurso ' contencioso-administrativo inter
puesto por don Ferna;ndo Pereira Soler 'contra resolución del 
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas de 12 de febrero 
de 1966, por la qUe se desestimó recurso de repoSición inte'!'
puesto contra Orden del mismo Departamento de 211 de octubre 
de 1965, que de':legó al recurrente su pase a la situación de 
supernumerario, por haber sido nombrado Profesor de la Uni
versidad de Navarra.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en SUs propios términos. 

Lo que participo a V. 1. pare. su conocimie!:lto y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1967. 

SILVA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recur
so contencioso-administrativo número 15.741 . 

Ilmo. Sr;: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 15.741, promovido por don Juan Marcelino Pérez González, 
contra Resdlución de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
de 4 de agosto de 1964, referente a denuncia formulada contra 
el reclll'Tente por haber realizado plantaciones y obras clandesti
nas en el cauce del Barranco de Azuaje, término de Firga y 
Moya (Las Palmas), la Sala Tercera del TribUnal Supremo de 
Justicia ha dictado sentencia en 19 de enero de 1967, cuya 
parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que deseStimando el recurso número 15.74'1(1964, 
interpuesto por la representación procesal de don Juan MIla'Ce
lino Pérez González, contra Resolución de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas de 4 de agosto de 1964, debemos de con
fiImlar y la confirmamos por estar ajustada a derecho, absol
viendo a la Administración General del Estado: sin imponer 
costas procesales al recurrente.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 15 de marzo de 1967. 

SlINA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras ffidr4ulical'. 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo número 
2.085. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo nümero 
2.086, promovido por doña Piedad de Figueroa y Bermejillo, 
contra resolución de este Ministerio de 10 de mayo de 1966, 
que d.esestimó el recw:so de alzada interpuesto contra acuerdo 

de la Dirección General de Obras Hidráiulicas de 8 de .i ,mio 
de 1005; referente a: un aprovechamieoto de aguas , dt.. río 
Henares, en el término de San Fernando de llenares (Madrid), 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado 
sentencia en 27 de enero de 1967, cuya parte dispositiva dice 
así: 

({Fallamos: Que debemos aceptar y aceptamos la alegación 
de inadmisibilidad opueste. por la Abogacía del Estado, respecto 
del recurso interpuesto por la representación procesal 'de doña. 
Piedad de Figueroa y Bermejillo, crotra la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 10 de mayo de 1006 que confirma, al 
resolver la alzada. la Resolución de la Dirección General , de 
Obras Hidráulicas de 8 de junio de 1005, no siendo procedente 
entrar a resolver el fondo del pleito; sin imponer costas pro
cesales a la recurrente.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad ei preinserto 
tallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. L pare. su conoclmie!:lto y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1967. 

S:n..VA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 15 de marzo de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaid<i 
en el recurso contencioso-administrativo número 
14.419. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo número 
14.419/1964, promovido por don Ricardo Martínez~rbalán Bey
ret, contra resolución de la Dirección General de Obras Hidráu
lice.s de N de marzo de 1964, que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo de la Comisaría de Aguas del Se
gura, de 4 de julio de 1963, prOhibiendo la instalación de me
dios mecánicos de elevaciÓ!:l en un pozo construído por el re
currente en finca de su propiedad, conocida por <<La Carrasca», 
en término municipal de Calasparra (Murcia), la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 211 
de diciembre de 1966, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adm!
nistrativo interpuesto por la representación procesal de dro 
Ricardo MartíneZ-Corbalán y Beyret, contra resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas de 111 de marzo de 
1004, que desestimó recurso de alzada deducido por el mismo 
interesado impugnando acuerdo de la Comisaría de Aguas del 
Segura de 4 de julio de 1963, prOhibiendo la instalación de 
medios mecánicos de e'evación de aguas del pozo propiedad 
del recurre':.lte, de mención en dichas resoluciones, debemos de
clarar, como declaramos, que aquel acto administrativo es con
forme a Derecho, quedando, por consecuencia, válido en toda 
su integridad ; y absolvemos de la demanda a la Administra· 
ción ; sin expresa imposición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cum)lido en sUs propios térmi!:los. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras HidráJulicas. 

ORDEN de 15 de mxzrzo de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso - administrativo número 
14.879. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo número 
14.879, promovido por don Antonio López Núñez, contra reso
luciones , del Ministerio de Obras Públicas de , ,2 de marzo y 
22 de junio de 1964, sobre denegación ~~ solicitud para r>re5e!:ltar 
proyecto de servicio regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Bembibre y Noceda (León), la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 12 de 
diciembre de 1966. cuya parte dispositiva dice asi: 

<~Fallamos : Que desestimando como desestimamos el presen
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de don Antonio López Núñez contra la Orden 
ministerial de 2 de marzo de 1964, que desestimó el recurso de 
alzltda formulado contra el acuerdo de la Dirección General 
de Transportes Terrestres de 17 de octubre de 196~, denegando 
al recurrente la autorización para presentar instancia pare. el 
establecimiento de un servicio regular de viajeros por carretera ' 
entre Bembibre y Noceda y contra la de 22 de jU!:lio de 1964 
desestimando el recurso de repoSición interpuesto contra la 
resolución del de alzada. debemos confirmar y conf1rm.amOs di-


